
 

 
                 Rectorado 
 

 

 

RESOLUCIÓN RECTORAL DE 09 DE SEPTIEMBRE DE 2019 POR LA QUE SE PROCEDE  A LA 
PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA 
DE  27 DE MAYO DE 2019  CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DE PROFESORES 
ASOCIADOS DE CIENCIAS DE LA SALUD, MEDIANTE CONTRATO LABORAL DE DURACIÓN 
DETERMINADA A TIEMPO PARCIAL DEL DEPARTAMENTO DE FARMACOLOGÍA, PEDIATRÍA Y 
RADIOLOGÍA (B.O.J.A. de 03 de junio de 2019), Y SE EFECTÚA REQUERIMIENTO A LOS 
INTERESADOS A LOS EFECTOS DE SUBSANAR LOS DEFECTOS QUE ADOLEZCAN SUS INSTANCIAS DE 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN. 

 

 En cumplimiento de lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria del Concurso Público de 

méritos para la contratación de Profesores Asociados, efectuada por Resolución de 27 de mayo de 

2019  (B.O.J.A. de 03 de junio de 2019), y de conformidad con lo contemplado en el artículo 45.1 b) 

de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas (LPAC), mediante la presente Resolución se acuerda lo siguiente: 

 

PRIMERO.-  Publicar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que figura en el anexo 

adjunto. 

 

SEGUNDO.-  Sobre requisitos de participación: A tenor de lo establecido en el artículo 68.1 de la 

Ley 39/2015 de 1 de octubre (LPAC), a su vez se procede a requerir a todos aquellos solicitantes 

cuya falta  de cumplimiento de los requisitos de participación establecidos en las Bases de la 

Convocatoria, ha dado lugar al motivo de su exclusión del Concurso que figura en las listas 

provisionales, al objeto de que en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución, presenten instancia de subsanación 

acompañando los documentos preceptivos. Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los 

defectos justificando su derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento 

selectivo en la posterior publicación de las listas definitivas. 

 

TERCERO.- Sobre méritos baremables: A su vez, en base al precitado artículo 68.1 de la Ley 

39/2015 se procede a requerir dentro del mismo plazo de 10 días improrrogables que en el apartado 

anterior, a todos los interesados en su caso, para que lleven a cabo la subsanación de los méritos 

defectuosamente acreditados en su instancia de participación, al objeto de que puedan ser valorados 

adecuadamente  por la Comisión de Contratación correspondiente. 

 

  Contra la presente Resolución mediante la que se efectúa la publicación de las listas 

provisionales de admitidos y excluidos,  los solicitantes excluidos, así como aquellos interesados que 

no estén incluidos en las listas provisionales, podrán presentar reclamación ante el Sr. Rector en el 

plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución. 

 

     Lo que se hace público para general conocimiento. 

        

                                    Sevilla,  09 de septiembre  de 2019.  

EL RECTOR 

P.D. (Resolución 8/2/2016) 

El Vicerrector de Profesorado,                                  

    Juan Carlos Benjumea Acevedo  
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